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Señor
Presidente de la
Junta Departamental de Paysandú
Ing. Agr. Jorge Dighiero 
E E 2015-17-1-0006865
Of. N° 2652/16
Ent. N° 5444/16 y 1018/16

El Tribunal de Cuentas ha considerado el Oficio Nº 0762/15 de 30 de setiembre de 2015 por el que se comunica que en Sesión realizada el 17/09/15 esa Corporación aprobó, por 14 votos en 31 ediles presentes, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, solicitar a este Tribunal “una auditoría del período 2005-2010 del proyecto Puerto Digital Paysandú Innova, a los efectos de controlar la legalidad o no de las actuaciones con referencia a los cheques emitidos y contrataciones”.
Al respecto corresponde expresar que este Tribunal ha resuelto designar al Contador Román Navarro y la Doctora Rosina Vera, a fin de practicar las actuaciones correspondientes.
Se indica que son de cargo de la Junta Departamental los gastos que, por concepto de traslado y estadía, se originen por cumplimiento de los trabajos solicitados.
Saludamos muy atentamente
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